
Q^¡"h

GOtsItrRNO REG ISruAE- ÁMÁUOfl{A§
RESOLUCIÓN DE GERF¡\l CIA GENERAL REGIONAL N" 372 -zozz.

GO BIER?..;O REG ICN L AMAZSl'IA.S/GGR

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas juríd¡cas de
derecho público, con autonomía política, económica y admin¡strativa en asuntos de iu
competenc¡a, constituyendo, para su adm¡n¡strac¡ón económica y financiera, un Pliego
Presupuestai, de acuerdo a lo estipulado en el artÍculo 2' de la Ley N' 27867 - Ley OrBán¡ca
de Gobiernos Regionales;

Que, el numeral 1.1) del artículo lV Principios del Procedimiento Administrativo del Decreto
Supremo N" 004-2019-JUS, estipula el Pr¡ncipio de Legalidad; el cual dispone que las

autor¡dades adm¡nistrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho,
dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo con los fines para los que les
fueron conferidas;

Que, mediante Ia RESOLUC¡ÓN DIREcToRAL N. 074-2022-GOB¡ERNO REGIONAL
AMAZONAS/ORH DE FECHA OE DE SETIEMBRE DEL 2022, la Oficina de Recursos Humanos
del Gobierno Regional Amazonas, resolvió: "... ARTICULO PRIMENA,. DECLARAR
improcedente lo solicitud presentado por doño Yris Mercedes VASQUEZ RIOS, heredero de lo
que en vido fue doño Yr¡s Alc¡ro RIOS ROJAS, ex servidoro nombrado de lo sede del Gobierno

eg¡onal Amozonos, sobre pogo de subsidio por follecim¡ento y gostos de sepelio, osí como de
pogo de compensoción vacocionol ...", ac¡o adm¡nistrativo en contra del cual el
administrado presenta recurso administrat¡vo de apelación;

Sobre la Competencia del Gobierno Regional de Amazonas

En un primer plano jurídico, debemos ¡ndicar que los Gobiernos Regionales emanan de la

voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política,
económica y adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su

admin¡strac¡ón económica y financiera, un Pl¡ego Presupuestal, de acuerdo a lo estipulado en
el artículo 2' de Ia Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gob¡ernos Reg¡onales;

Que, el numeral 1.1) del artículo lV Pr¡ncipios del Procedim¡ento Admin¡strat¡vo del Texto
Único Ordenado de la Ley Ne 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General,
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Chach¿rpovas, 2? ocT, ?a22
VISTO:

El lnforme Legal N' 832-2022-Gobierno Reg¡onal Amazonas/ORAJ, de fecha 25.t0.2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N' 27867 se aprueba la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,
modificada por la Ley N' 27902, la misma que establece y norma la estructura,
organización, competencias y funciones de los Gobiernos Regionales;
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aprobado mediante el Decreto supremo N" oo4-2019-JUS, recoge el princip¡o de Legalidad; el
cual dispone que las autoridades adm¡n¡strativas deben actuar con respeto a la constitución,
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines
para los que les fueron conferidos,

Que, el Principio del Debido proced¡m¡ento se encuentra en el numeral 1.2) del artículo lv del
Título Preliminar del r.u.o de la Ley N' 27444 - Ley del proced¡miento Admin¡strativo
General que textualmente indica: "Los adm¡n¡strados gozan de los derechos y garantías
implícitos al debido proced¡miento adm¡nistrativo. Tales derechos y garantías comprenden
de modo enunciativo mas no l¡mitat¡vo, los derechos a ser notificado; a acceder al
expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos
complementar¡os; a ofrecer y a producir pruebas; a solic¡tar el uso de la palabra cuando
corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho; emitida por autoridad
competente; y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten. La
instituc¡ón del debido procedim¡ento adm¡n¡strativo se rige por los principios del Derecho
Adm¡n¡strativo. La regulación propia del Derecho procesal es aplicable solo en cuanto sea
compatible con el régimen admin¡strat¡vo";

Que, el numeral 1.15) del mismo cuerpo legal precitado, recoge el princip¡o de pred¡ctibil¡dad
o de confianza Legítima, el cual señala que la autoridad administrativa se somete al
ordenamiento jurídico v¡gente y no puede actuar arbitrar¡amente. En tal sentido, la autoridad
adm¡nistrat¡va no puede variar irrazonable e inmotivadamente la ¡nterpretac¡ón de ¡as
normas aplicables;

Sobre la competencia de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica

Que, de acuerdo a lo indicado en el artículo 30'del Reglamento de organizac¡ón y Funciones
del Gobierno Regional de Amazonas, establece que la of¡c¡na Regional de Asesoría Jurídica,
es un órgano de asesoram¡ento, en materia legal, iurídica y admin¡strat¡va, que brinda a las
diferentes dependencias del Gobierno Regional. Está a cargo de un Director Regional
designado con Resolución Ejecutiva Regional, en concordancia con el literal c) del artículo 31"
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del mismo cuerpo normativo, que indica, que son funciones de la Oficina Regional de
ríd¡ca, em¡t¡r opinión legal sobre recursos administrativos que sean resueltos en
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Asesoría Ju

última instanc¡a admin¡strat¡va por las un¡dades orgánicas y por la Alta Dirección del
Gobierno Regional según corresponda, dentro los plazos legales;

Sobre las Facultades de la Gerencia General Reglonal

Que, de acuerdo al Reglamento de organización Func¡ones - RoF del Gobierno Regional de
Amazonas, modificado mediante ordenanza Regional Ns 003-2021-Gobierno Regional
Amazonas/cR, señala que son funciones de la Gerencia General Regional expedir
resoluciones adm¡n¡strat¡vas de acuerdo a su competencia;
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Sobre el Recurso Admin¡strat¡vo de Apelación

Los recursos admin¡strat¡vos constituyen un mecan¡smo de defensa de los derechos de los
adm¡n¡strados, permitiéndoles cuestionar los actos de la administración pública que
hubieran s¡do d¡ctados sin cumpl¡r con las d¡spos¡ciones legales o sin efectuar una adecuada
apreciación de los hechos y fundamentos expuestos por los adm¡nistrados;

Según el artículo 220'del T.U.O. de la Ley Ne 27444 - Ley de procedimiento Administrativo
General, aprobado mediante D.S. Ne OO4-2019-JUS, señala que los Recursos de Apelación se
interpone cuando se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o
cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dir¡girse a la misma autoridad que
expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al su perior .jerárq u ico;

Que, el numeral 21&2 del artículo 218'del mismo cuerpo normativo séñala los plazos en las
cuales deberá de presentarse, el medio ¡mpugnatorio, que es de quince (15) días perentor¡os,
el cual es contado a part¡r del día sigu¡ente de la notificación del acto impugnado, de acuerdo
a lo dispuesto en el numeral 1¿14.1 del artículo 144" de la mencionada norma, que señala que
el plazo expresado en días es contado a part¡r del día hábil s¡guiente de aquel en que se
pract¡que la notificac¡ón o la publicación del acto; la Gerencia General del Gobierno Regional
de Amazonas evalúa y/o analiza el Recurso de Apelación presentado por el adm¡n¡strado se
ha interpuesto dentro del plazo de ley que establece el artículo 218" del T.U.O. de la Ley Ne
27444 - Ley de Procedimiento Admln¡strativo General, aprobado mediante D.S. Ne OO4-
2O19JUS;

Sobre la potestad anulator¡a eomo expresión de autotutela de la Administración pública

Ahora bien, nuestra legislac¡ón prevé la posibilidad de que la Adm¡nistrac¡ón pública pueda
enmendar sus errores en virtud al prlncipio de autotutela administrativa, lo que supone
una Sarantía tanto para la propia Adm¡n¡strac¡ón como para los administrados. Por ello, se
ha regulado en el Texto tinico Ordenado de la Ley Ne 27444 mecanismos que permiten a la
Administración revisar sus actos administrat¡vos, ya sea de oficio o a pedído de los
adm¡n¡strados; siendo tres los supuestos en los que se pone de manif¡esto esta potestad: la
rectificación de errores materiales, la nulidad y la revocación;

En lo que respecta concretamente a la nuiidad del acto admin¡strativo, debemos señalar
que ésta ¡mpl¡ca dejar s¡n efecto un acto adm¡n¡strativo en salvaguarda del ¡nterés público
cuando se ha constatado que adolece de graves vic¡os por ser contrar¡o al ordenam¡ento
juríd¡co. A este poder jurfdico, por el cual la Administración pública puede eliminar sus
actos v¡ciados en la vía adm¡nistrativa aun invocando sus propias deficiencias, se le
denomina potestad de invalidación, y está or¡entado al control de las actuaciones de la
Adm¡n¡stración en beneficio del interés colect¡vo;
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Esta potestad puede ser mot¡vada en la prop¡a acc¡ón u om¡sión de la Administración o en
la de otros part¡cipantes del procedimiento, por ejemplo, el administrado; debiendo
subsumirse en alguna de las causales establec¡das en el artículo los del rexto único
Ordenado de la Ley Ne 27444t

Sobro Ia evaluación del derecho sollcitado

Que, en el presente caso en particular se tiene que mediante el lnforme Legal N" 534-2021-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/ORA,, de fecha 20 de julio de 202!,la oficina Regional de
Asesoría Jurídica opinó que se realice la consulta sobre pago de beneficios sociales a
herederos ún¡cos, a la Dirección de Gestión Fiscal de Recursos Humanos del Ministerio de
Economía y Finanzas por ser de su competencia de acuerdo con el numeral G.2 del artículo 6
del Decreto Leg¡slativo N" 1442;

Que, la Dirección de Gestión Fiscal de Recursos Humanos del Ministerio de Economía y
Finanzas, mediante el oficio N" 7L52-2022-EF/53.04 se pronunció señalando: "... 3.1. El
Decreto de urgencid N" 0i8-2079 y el Decreto supremo N" 420-2otg-EF, estoblecen los
componentes y reglos sobre los ingresos correspond¡entes o tos servidores públicos sujetos ol
régimen del oecreto Legislativo N'276, cuyos norrnas se encuentron vigentes o lo Jecho en
todos sus disposiciones conten¡das, siendo de aplicoción ol nivel de gobierno regionol que
cuente con personol de dicho régimen [...] 3,2. En coso de fallecimiento del servidor, se tiene
previsto expresomente que lo entidod público otorgo la compensoción vococionol o
vocociones truncos o los fomiliores directos conforme ol orden de preloción establec¡do en la
normo [...] i.3. El subsidio por follecimiento se fiio en un monto único equ¡volente a s/ 7
500,00 soles, que se ototgo o dos supuestos: i. por follecim¡ento del seN¡dor otorgodo o los
deudos en orden excluyente (cónyuge, hijos, podres o hermonos); y, ii. por fa ecimiento de
fomilior directo del servidor (cónyuge, hijos o podres) [...] 3.4. El subsidio por gostos de sepelio
o servic¡o funerorio completo, prevé uno entrego económ¡co que se estoblece y fijo en un
monto equivolente o s/ 7 500.00 soles, por el fo ecimiento del servidor y sus fom¡liares
d¡rectos...";

Que, al existir una norma especial que reconoce quienes son los beneficiarios de los
subs¡dios de luto y gastos de sepelio, que son de orden exclusivo y excluyente (cónyuge,
hijos, padres o hermanos), y no encontrándose dentro de la lista de beneficiarios la
recurrente por ser sobrina de la causante, es que debe declararse ¡mprocedente el recurso
de a pelación presentado;
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!9j: En uso de las facultades otorgadas a este Despacho con Resolución E.¡ecutiva Regional N9
433-2020-GoBrERNo REGToNAL AMAZoNAS/GR y Ne 342-2022-GoBrERNo REGToNAL
AMAzoNAS/GR, y contando con el visto del Gerente Reg¡onal de planeamiento, presupuesto
y Acond¡cionam¡ento Terr¡torial, d¡rector Reg¡onal de Administración y director de la oficina
Regional de Asesoría JurÍdica del Gobierno Regional Amazonas;
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SE RE ELVE:

RTICU L RIMER , - Declarar IMPROCEDENTE el recurso adm¡nistrativo de apelación
presentado por la administrada Sra. yRtS MERCEDES VASQUEZ RIOS en contra de la
REsotuclÓN qRECToRAT r{. 074-2022€oBtERNo REGtoNAt AMAzoNAs/oRH de fecha
06 DE SETIEMBRE DEL 2O22; en mér¡to a los fundamentos contenidos en la presente
resolución.

ARTICUIO SEG NDO .- DAR POR AGOTADA LA VIA ADM|N|STRAT|VA en los términos que
estipula el rexto Único ordenado de Ia Ley del procedim¡ento Administrativo General - Ley
N" 27444, aprobado med¡ante Decreto Supremo N. OO4-2019-JUS.

ARTfcuLo rERcERo. - NorFlcAR al administrado ¡nmerso en la presente resolución y a las
unidades orgánicas pertinentes del Gobierno Regional Amazonas, en el modo y forma de ley.

RE6fsTREsE, coMUNfQUEsE, cÚMPtASE Y ARCHfVEsE
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